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RESOLUCTÓN No. 46 /2014

POR CUAi\flO: Resulta" necesario actualizar el procedimiento relacionad.o con el
depósito de fondos para. la suscripción de acciones de sociedad.es mercantiles
constituidas en el territorio nacional, establecido en Ia Resolttción JVo. 58 de 26 d.e
maVo de 1998 g en el Artículo 26 de la Resolución No. 76 de 26 de diciembre de
2000, qmbas dictada.s por el Ministro Presidente del Banco Centrq"l de Cuba; así como
establecer eI referido a. las aportaciones para Ia concertación de contratos de
as ociación económica internacional.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas según el
Artículo 100, inciso a) de la Constitución de Ia República de Cuba, en el Artículo 36,
del Decreto Ley No. 172 "Del Banco Central de cuba" de 28 de mago d.e 1992, y en la
Disposición Final Segunda del Reglamento de Ia Leg de Inuersión Extranjera d.e 9 d.e
abril de 2014,

RESUELVO:

PRIMERO: Las personas naturales o jurídicas que hagan contraído la obligación d.e
realizar aportes en la moneda que corresponda para Ia suscripción y pago d.e
acciones de sociedades mercantiles constituidas en el territorio naciona.l g socied.ad.es
ciuiles de seruicios, así como de aportaciones para Ia concertación d.e contratos de
asociación económica internacional, según la legislación uigente, solicitan en un banco
autorizado a" operar en el territorio nacional por el Banco Central de Cuba, la apertura
de una cuenta de depósito a. la uista destinada a recibir fond.os en pesos cubanos o
en moneda libremente conuertible, según corresponda.

SGUIVDO: En la solicitud de apertra de Ia referida crtenta se especif.card, Ia
denominación de la sociedad mercantil, de la socieda.d ciuit de seruicios o d.el contrato
de asociación económica internacional, los datos personales de los a"ccionisúas o
representantes g los montos en pesos cubanos o en moneda. Iibremente conuertible
que se aportardn. La solicitud se presentará acompañada de:

a) Autorización de la autoridad competente para constituir alguna de lcLs
modalidades de inuersión extranjera reconocidas en la Leg No. 118 "Leg de lo
Inuersión Extranjera" de 29 de marzo de 2O14.

b) Autorización del Ministerio de Economía y Planifi.cación, para constituir una
sociedad mercantil de capital totalmente cubano.

c) Autorización del Ministerio de Justicia para constituir una sociedad" ciuit d"e
seruicios.

TERCERO: Aprobada Ia apertura de la cuenta y realizado eI depósito, preuio
cumplimiento de todas las regulaciones uigentes que resulten aplicables, la institución
bancaria emitird. una certificación según eI formato que se adjunta como e.nexo, A que
forma parte integrante de esta Resolución.

CU,M.TO: La" cuenta de depósito a la uista tiene como único fin eI depósito d.e los
fondos por concepto de aportaciones dinerarías, por Io que no se pued.en canalizar
hacia o desde esta, flujos de dinero a partir de órdenes de sus titulares, ni utilizar
instrumentos de pqgo o tíhtlos de créditos.

Estas cuentas no generard.n intereses, y los bancos cobraran comisiones fias por los

razoti.a
prestados que perrnita.n cubrir s¿¿s cosúos operacionales con un margen



La cuenta permanecerd. abierta hasta tanto concluyan /os trdmites legales de
constitución de las sociedades mercantiles o ciuil de seruicios o la formalización del
contrato de as o ciación e conómica intemacional

QUII'ITO: La certificación del depósito, según lo dispuesto en la legislación uigente, se
presenta en la Notaría que colTesponda para los trdmites de constitución.

SXfO: Una uez constituída la sociedad mercantil o ciuil de seruicios o formalizado el
contrato de asociación económica internacional, el titular del depósito instruye al
banco para que transfiera los fondos a la qtenta corriente de Ia nueua. sociedad o a la
de las partes del contrato de asociación económica internacional.

Concluida la transferencia de los fondos, Ia institución bqncaria procederá. al cierre
de la cuenta de depósito a.la uista.

SÉPTIMO: De no constituirse la socied"ad. mercantil, la sociedad ciuil d.e seruicios o
concertarse el contrato de asociación económica internacional, se procederá. a la
deuolución de los fondos a quien corresponda, de la misma forma en que se actuó al
momento del depósito.

QCTAVQ: Derogar la Resolución No. 58 de 26 de maAo de 1998, g el Artícuto 26 de Ia
Resolttción No. 76 de 26 de diciembre de 2000, dictada"s por eI Ministro Presidente del
Banco Central de Cuba.

NOVDNO: La presente Resolución entra en uigor a los nouenta (90) días siguientes a
la aprobación de Ia citada Leg No. 118.

ARCIIÍVBSE eI original en la Secretaría d.el Banco Central de Cuba.

PUBLfiQUESE en la Gaceta Oficial d"e la Republica d.e Cuba.

DADA en La Habana, a los dieciséis días del mes de abril de dos mil catorce.
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Anexo único de Resoluclón núm.ero 46 de 2O74

(nombre A apellidos del directiuo.), director de Ia sucursal (número de Ia sucursaU de la
(nombre de Ia institución bancarid, ubicada en(dirección de la suanrsal),

CERTIFICA:

Que a los efectos de Io establecido en eI Artículo 18 de la Leg No. 118 de 29 de marzo
de 2014, g en Ia Resolttción No. 46 de 16 de abril de 2014 del Banco Central de Cuba,
en la sucursal (número de la sucursail, en la cuenta de depósito a la uista número
(ru:Lmero ae m cwental g a nombre de (denominación de Ia sociedad mercantil,
sociedad ciuil de seruicios o contratos de asociación económica intemacional) se han
ingresado las cantidades que a continuación se indican, en las fechas que asimismo
se mencionan:

(por cada accionista o partes se consignard"n los siquientes datos: fecha ualor de
recepción del depósito-nombre completo del accionista o representante U doanmento de
identi_ficación-monto de cada ap ortación.

En los casos en que eI aporte se realice en moneda libremente conuertible U la cuenta
de depósito se constituAa en pesos cubanos, se especi.fr"cara el tipo de cambio del
Banco Central de Cuba para la conuersión de Ia moneda libremente conuertible a
pesos cubanos.)

Que según escrito de fecha: (fecha del escríto,), suscrito por: (nombre del frrma.nte de Ia
carta), Ias aportaciones dinerarias efectuadas han sido realizadas a los efectos de Ia
constitución de Ia $oAeAaa mercann, soc¡eam
contrato de asociación económica internacionaL que corresponda).

Que los accionistas o partes del contrato han declarado que el monto de dinero
depositado es de origen lícito, exonerando aI BANCO que presta este seruicio de toda
re s pons abilidad, inclus o re s pe cto a tercero s.

Y para que así conste y surta efecto en las notarías, a petición del interesado, Iibra Ia
presente certifi.cación en (municipio A ciudad) a los (fecha).

(firma autorizada del banco)


